
14052 2 octu bre 1'968 B. (' del E.-Núm. 237 

presente Orden en el «(Boletm Oficial del Estado», ajustimdose 
a los planos y Memorias que figuran en los expedientes, y serán 
caducados en los casos previstos en el articu-]o 10 del Regla
mento para su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad y se
rán fondeadas precisamente en los emplazamientos señalados I 
a cada uno de los viveros que se conceden y se relacionan a . 
continuación. 

Teroera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta auto- I 

rización, por causas de utilidad pública. sin que el titular de la 
misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta. - Los concesionarios quedan Obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos · de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado», número 3M) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198), Y las Or
denes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 
1962 «<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170) respecti
vamente, asi como cuantas disposiciones afecten a esta indus
tria. 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pago de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley de 
reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gllarde a VV. n. muchos años. 

ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLCJCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se convoca para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de bienes afectados en el ex
p.ediente de exprOpiación de fincas a ocupar con mo
two del proyecto de «Solución Sur, red arterial de 
Bilbao». 

Aprobado por Decreto 286/1968, del 15 de febrero de 1968, la 
ocupación, con carácter de urgencia, de los bienes afectados por 
el proyecto de «Solución Sur, red arterial de Bilbao», a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y 56 Y siguientes de su Reglamento, siendo a cargo 
del Ayuntamiento de Bilbao dicha expropiación forzosa, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto citado, en su 
consecuencia : 

Ejecutando el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayun
tamiento Pleno, con fecha 2 de enero de 1968, esta Alcaldía, con
siderando implícita y concedida la declaración de utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de 
los bienes citados, ha resuelto convocar a los propietarios y ti
tulares de derecho afectados que figuran en la relación adjunta 
para que el día y a la hora que se señala en la relación adjunta 
comparezcan en las oficinas del Gabinete de Urbanismo, sito Madrió 23 de reptiembre de 1OO8.-P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima. 

I en la calle Arbieto, número 1, primero, al Objeto de trasladarse 
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias de ocupación de las fincas afectadas. 

Relación de referencia 

Vivero número 204 del poligono Villagarcía A, clasificado por 
Orden ministerial de 5 .de septiembre de 1963 «(Boletín Oficial 
del Estado» número 225), denominado «P. C.». Concesionario: 
Don Ramón Padín Cardalda. 

Vivero número 42 del polígono Caramiñal F, clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «A. F. número 1». Con-
cesionario: Don Antonio Ferreiros Riveiro. . 

Vivero número 41 del lJuugono Caramillal F, clasificado por 
Ord-en ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 296). denominado «F. T. número 2». Con
cesionario : Don Francisco Triñanes Pérez. 

Vivero número 123 del polígono Cambados A, clasificado 
por Orden ministerial de 5 d'e septiembre de 1963 (<<Boletín Ofj
cial del Estado» número 225) y modificada su denominación por 
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 274), denominado «J. M. C.». Concesionario: 
Don Jacinto Martinez Corbacho. 

Vivero número 236 del polígono Cambados F, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225) y modificada su denominación por 
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 274), denominado «Wences número 1». Con
cesionario: Don Wenceslao Suá rez Oubiña. 

Vivero número 237 del polígonoCambados F, clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225) y modificada su denominación por 
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 «<.Boletín Oficial 
del Estado» número 274), denominado «(Wences número 2». Con
cesionario: Don Wenceslao Suárez Oubiña. 

Vivero número 13 del poligono El Grove D, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «<Boletín Oficial del 
Estado» número 26), denominado «Marfe V». Concesionario: Don 
Pedro Fernández Couso. 

Vivero número 14 dei polígono El Grove D, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «<.Boletín Oficial del 
Estado» número 26), denominado «(Diana IV». Concesionario: 
Don Guillermo Padín Martínez. 

Vivero número 202 del polígono El Grove E, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «(Boletín Oficial del 
Estado» número 26), denominado «Aguiño». Concesionario: Don 
Manuel Otero Domínguez. 

Vivero número 1 del poligono El Grove E, clasificado por Or
den ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial de! 
Estado» número 26), denominado «Frangarbe XXVIII». Conce
sionario: Don José Benavides Fernández. 

Vivero número 78 del polígono El Grove E, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «<Boletín Oficial del 
Estado» número 26), denominado «Castro y Garrido nI». Conce
sionario: Don Rufino Garrido Garc\a. 

Vivero. número 20 del poligono Bueu B, clasificado por Orden 
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 296), denominado «Banda do Río número 4». 
Con~ona.rio: Don José González Cortizo. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando la documentación acre
ditativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la 
Propiedado, o escritura pública, o sus fotocopias, etc.), el recibo 
de la contribución que abarque los dos últimos años o fotocopiaS 
de los mismos, manifestando los arrendatarios y demás titulares 
de derecho personal que afecte a los bienes y derechos relacio
nados. Los afectados pueden h acerse acompaflar, a su costa, de 
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los 
afectados, así como las personas interesadas por ser titulares 
de derechos reales o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, podrán formular por escrito ante este Ayun
tamiento, hasta el día seúalado para el acta previa, alegaciO
nes a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes ' y derechos que 
están afectados. 

Bilbao, 24 de septíembre de 1968.-EI Alcalde.-5.314-A. 

RELACION QUE SE CITA 

Número de parcela. propietario, día y hora 

Tramo José Antonio.-Basauri 

51. D. Faustino Santos Duque.-El 28 de octubre, a las 9,30 
horas. 

54. D.a Miren Edurne Azcárate.-EI 28 de octubre, a las 10 
horas. 

56. D. José Ateca Lopez.~E1 28 de octubre_ a las 10,30 horas. 
61. D. Rafael Barañano.~El 28 de octubre, a las 11 ·horas. 
62. D.a Jesusa Bilbao.-El 28 de octubre, a las 11,30 horas. 
64. D. Rafael Barañano.-El 28 de octubre, a las 1l horas. 
86. D.a Gertrudis Ortiz de la Riva.-El 28 de octubre, a las 

12 horas. 

Tramo José Antonio.-Baracaldo 

208. D. Ramón Olalde.-El 29 de octubre, a las 9,30 horas. 
209. D. Tomás del Río Velasco.-EI 29 de octubre, a las io 

horas. 
210. D. Isidoro Santos.-El 29 de octubre, a las 10,30 horas. 
211. D. Francisco Meno Meno.-El 29 de octubre, a las 11 

horas. 
212_ D. Marcelo Pesquera.~EI 29 de octubre, a las 1l,30 horas. 
213. D. Juan Urizarme.-El 29 de octubre, a las 12 horas. 
2l4. D. Ignacio Menchaca.-EI 30 de octubre, a las 9,30 horas. 
215. «Olareaga, S. A.».-E! JO de octubre, a las 10 horas. 
217. Herederos de Azcuénaga.-El 30 de octubre. a las 10,30 

horas. 
218-221 . Cementos Portland de Lemona.-30 de octubre, 'a las 

11 horas. 
219. D. José A. Aramburu.-El 30 de octubre, a las 12 horas. 
222. Remolcadores Ibaizabal.-El 30 de octubre . a las 1230 

horas. ' , 


